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RESOLUCION N° O96 8- "'~i
EXPEDIENTE N° 2211-104059/87

HEUOUEN (CAPlTAU

VISTO:

NEUQUEN, de mayo de 1987.

El Decreto N° .1490/87 por el cual se crea el Jardfn de In-
fantes N° 25 en el Barrio Gregario Alvarez del Distrifo'El Pro-
greso de Neuquén Capital; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario dotar a dicho Establecimiento de /
una Planta Funcional acorde con las necesidades del medio donde
desarrollarán sus actividades;

Que se cuenta con cuatro (4) aulas que posibilitan
el f~ncionamiento de ocho (8) secciones, dando lugar a una uni-
dad educativa de 2da. categorfa;

Por ello,
EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

R E S U E L V E

l°) CREANSE en el Jardfn de Infantes N° 25- Zona 1 Confluencia-
Distrito 05 El Progreso del Barrio Gregario Alvarez, los car
gas que a continuación se detallan:
- Un (1) cargo de Director de 2da. categorfa - Tiempo Comple
to -DHH.3- -

- Un (1) cargo de Maestra Secretaria -DIA~3-
- Ocho (8) cargos de Maestra Jardinera -DIA.3-, los que se /

identificarán con las letras a); b), c), d), e), f), g) Y
h).

- Cuatro (4) cargos de Maestra Preceptora -DJA.3-, los que se
identificarán con las letras a); b), c) y d).

- Un (1) cargo de Maestro Especial de Música -DKB.3- de 20 hs.
- Un (1) cargo de Maestro Especial de Educación Ffsica -DKB.3-

de 20hs.
- Un (1) cargo de Auxiliar Portero, categorfa AUD.5.

2°) DETERMINASE que por la Dirección de Enseñanza Inicial se cur-
sarán las comunicaciones correspondientes.

REGISTRESE, dése conocimiento a la Dirección General de Admi-
nistración; Dirección de Secretarfa General; Dirección Gene-
ralde Planeamiento; Documentación; Rendición de Sueldos; Se-
cretarfa de Voéálfa; Junta de~Clásificación--Rama Primaria-;
Dirección de Personal y GIRESE el presenté expediente a la //
Dirección de Enseñanza Inicial a los fines indicados en el //
punto 2°._ Cumplido, archfvese.
mirv.


